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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 7 de marzo de 2024, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se hace pública la apertura 
del trámite de competencia de proyectos en expediente de concesión de aguas 
públicas para riego. (PP. 374/2024).

En esta Administración se ha presentado solicitud de concesión de aguas subterráneas 
para uso de riego, por la que se ha iniciado el expediente de ref. núm. 2022SCA000048CA, 
cuyas características se indican a continuación.

Titular: Inversiones Ónix, S.A.
Destino del agua: Riego de olivar.

Riego de maíz y/o remolacha azucarera.
Volumen máximo anual: 372.396,06 m3/año.
Caudal máximo instantáneo: 54 l/s.
Puntos de toma: 3 Sondeos con coordenadas ETRS89 H30:
Captación 1 (Sondeo núm. 8): X UTM: 268145,1 - Y UTM: 4077322,85
Captación 2 (Sondeo núm. 10): X UTM: 267851,87 - Y UTM: 4076467,02
Captación 3 (Sondeo núm. 11): X UTM: 267541,56  - Y UTM: 4076067,7
Término municipal: Villamartín (Cádiz).
Demarcación hidrográfica: D.H. del Guadalete-Barbate.
Superficie regable:
Riego de olivar: 57,6106 ha (polígono, 34, parcela 6-recintos: 16, 18, 35, 5, 26, 27, 29, 30, 46).
Riego de maíz y/o remolacha azucarera: 53,9124 ha (polígono 34, parcela 6- 

recintos: 64, 33, 70, 72; polígono 34 parcela 62-recinto 33).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril), en relación con lo establecido en el 
Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico 
de la reutilización de las aguas depuradas, se abre el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación del presente anuncio, para que el peticionario presente su petición concreta 
y documentación técnica correspondiente, admitiéndose también durante el mismo plazo 
otras peticiones que tengan el mismo objeto que la presente o sean incompatibles con la 
misma, denegándose la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga la 
utilización de caudal superior al doble del que figura en la petición inicial, sin perjuicio de 
lo establecido en el art. 105.3 del citado Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

Tal como indica el citado Reglamento en su disposición adicional octava «De la 
información pública y de las garantías de difusión de la información» en su punto 2: 
«Todas las referencias a los organis mos de cuenca en las cuencas intracomunitarias 
se entenderán que se refieren a administraciones hidráulicas equivalentes de las 
comunidades autónomas. En estos ámbitos territoriales, todas las referencias al “Boletín 
Oficial del Estado” se entenderán que se refieren al Boletín Oficial de la comunidad 
autónoma respectiva».

Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar 
el principio de concurrencia en la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 93.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y no presupone la 
existencia de decisión alguna de esta Consejería favorable al otorgamiento de la concesión, 
lo que sólo podrá producirse, en su caso, en la resolución que ponga fin al procedimiento.
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A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, el proyecto o anteproyecto, 
se presentará debidamente precintado y suscrito por técnico competente, por cualquiera 
de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicho proyecto 
deberá incluir toda la información y documentación que se contempla en la normativa 
del Plan hidrológico de la demarcación hidrográfica del Guadalete y Barbate aprobado 
por R.D. 689/2023, de 18 de julio. Se procederá a su desprecintado a las doce horas del 
séptimo día hábil siguiente al de terminación del plazo de presentación de peticiones, en 
la sede de esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en 
Cádiz, dependencias administrativas sitas en Avenida Reina Sofía, s/n (antes carretera NIV, 
km 637), Jerez de la Frontera (Cádiz), a cuyo acto podrán asistir los interesados.

Cádiz, 7 de marzo de 2024.- El Delegado, Francisco José Moreno García.


